
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

16673 Acuerdo Multilateral M332 en virtud de la sección 1.5.1 del ADR, en relación 
con lo establecido para los materiales radiactivos de baja actividad específica 
BAE-III en el párrafo 2.2.7.2.3.1.4 del ADR, hecho en Madrid el 11 de 
diciembre de 2020.

ACUERDO MULTILATERAL M332

En relación con lo establecido para los materiales radiactivos de baja actividad 
específica BAE-III en el párrafo 2.2.7.2.3.1.4 del ADR,

(1) Por derogación de lo dispuesto en el párrafo 2.2.7.2.3.1.4 en lo aplicable a los 
materiales radiactivos de baja actividad específica BAE-III, no será preciso que estos 
materiales sean sometidos al ensayo de lixiviación establecido en dicho párrafo del ADR.

(2) Todos los demás requisitos establecidos en el ADR para el transporte de los 
materiales radiactivos BAE-III se deberán cumplir.

(3) Este acuerdo será válido hasta el 31 de diciembre de 2022 para el transporte en 
los territorios de las partes contratantes del ADR signatarias de este acuerdo. Si es 
revocado antes de esa fecha por uno de los signatarios, seguirá siendo válido hasta la 
fecha antes mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellas partes 
contratantes del ADR signatarias de este acuerdo que no lo hayan revocado.

Madrid, a 11 de diciembre de 2020.–La autoridad competente para el ADR en 
España, Directora General de Transportes Terrestres, Mercedes Gómez Álvarez.

* * *

El presente acuerdo internacional administrativo entró en vigor el 11 de diciembre 
de 2020, fecha de su firma por la autoridad competente para el ADR en España.

Madrid, 14 de diciembre de 2020.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.
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